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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000561-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación 
Pablos Labajo y D. Rubén Illera Redón, relativa a número de convenios de colaboración 
que ha firmado la Junta de Castilla y León con empresas o instituciones públicas 
o privadas de la provincia de Palencia para la realización del módulo de prácticas 
profesionales no laborales en centros, por parte de alumnos de Ciclos Formativos de 
grado medio o superior, desde el año 2015, pidiéndose una relación de los mismos 
indicando el número, la actividad y los centros de procedencia de los alumnos, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 43, de 15 de noviembre de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000388, PE/000389, PE/000393, PE/000395, PE/000416 a PE/000491, PE/000495, 
PE/000497 a PE/000499, PE/000502 a PE/000510, PE/000514, PE/000520, PE/000522 
a PE/000533, PE/000537, PE/000538, PE/000540 a PE/000542, PE/000544, PE/000546 
a PE/000549, PE/000554, PE/000561, PE/000564, PE/000567, PE/000571, PE/000578, 
PE/000583, PE/000588, PE/000589 a PE/000595, PE/000597, PE/000598, PE/000600 a 
PE/000606, PE/000615, PE/000618 a PE/000636, PE/000638 a PE/000642, PE/000916, a 
PE/000919, PE/000921 a PE/000923, PE/000925 y PE/000927 publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de enero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

  

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1000561, formulada por los 
Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y 
D. Rubén Illera Redón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
“número de convenios de colaboración que ha firmado la Junta de Castilla y León 
con empresas o instituciones públicas o privadas de la provincia de Palencia para la 
realización del módulo de prácticas profesionales no laborales en centros, por parte 
de alumnos de Ciclos Formativos de grado medio o superior, desde el año 2015, 
pidiéndose una relación de los mismos indicando el número, la actividad y los centros de 
procedencia de los alumnos”.

Recabada información de las Consejerías de Empleo e Industria y de Educación 
respecto a las cuestiones planteadas en el asunto de referencia, tengo el honor de 
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comunicar a V.E. la información aportada por dichas Consejerías en los ANEXOS que a 
continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Empleo e Industria

• ANEXO II: Consejería de Educación

Valladolid, 17 de diciembre de 2019.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Ángel Ibáñez Hernando.

ANEXO I

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

P.E./1000561

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, 
se informa que el Servicio Público de Empleo de Castilla y León no ha suscrito ningún 
Convenio con empresas o instituciones de la provincia de Palencia para la realización 
de módulo de prácticas profesionales no laborales en centros, por parte de alumnos de 
Ciclos Formativos de grado medio o superior desde el año 2015.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1000561

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación del sistema 
educativo, los ciclos formativos incluirán entre otros el módulo de formación en centros 
de trabajo. El módulo profesional de formación en centros de trabajo no tiene carácter 
laboral.

Por Orden EDU/1205/2010, de 25 de agosto, se regula el desarrollo de los 
módulos profesionales de “Proyecto” y de “Formación en centros de trabajo” de los ciclos 
formativos de formación profesional inicial, en la Comunidad de Castilla y León.

En la citada orden se establece, en el artículo 16, que para el desarrollo del 
módulo profesional “FCT” se suscribirán entre otros documentos:

• el “Documento de Formalización Centro Educativo-Centro de Trabajo” conforme 
al modelo establecido en el anexo III, que será firmado por el responsable del 
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Centro de Trabajo y por el Director del Centro Educativo y visado por el titular de 
la Dirección Provincial de Educación.

• la “Relación del alumnado”, conforme al modelo establecido en el anexo IV, 
que será firmada por el director del centro educativo y por el director o 
responsable del centro de trabajo.

De acuerdo con lo anterior, en la Comunidad de Castilla y León no se han firmado 
convenios de colaboración con empresas o instituciones públicas o privadas, se han 
suscrito documentos de formalización entre el centro educativo y el centro de trabajo.

En ANEXO adjunto se relacionan las empresas e instituciones públicas o privadas 
de la provincia de Palencia que han suscrito “documentos de formalización” para el 
desarrollo del módulo profesional de FCT por parte del alumnado de ciclos formativos 
de grado medio o superior desde el año 2015, así como los centros educativos de 
procedencia del alumnado.
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ANEXO

Relación de empresas e instituciones públicas o privadas de Palencia que han 
suscrito documentos de formalización para el desarrollo del módulo profesional de 
FCT en formación profesional, así como los centros educativos correspondientes, 
desde el año 2015 hasta la actualidad.



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8488



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8489



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8490



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8491



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8492



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8493



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8494



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8495



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8496



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8497



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8498



C
V

E
: 
B

O
C

C
L
-1

0-
00

35
02

Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura

PE/000561-02. Pág. 8499



http://sirdoc.ccyl.es CVE: BOCCL-10-003502
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/000561-02. Pág. 8500Núm. 68 24 de enero de 2020

X Legislatura


		2020-01-24T09:41:53+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




